
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24518 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
cesa don Rafael Orbe Cano como Presidente de 
la Junta de Gobierno de la Escuela de Organización 
Industrial y se designa Presidente de la misma 
Junta a don Manuel de Vicente González.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 3 ° del Reglamento de la Escuela de Organización In
dustrial. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1968,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis
tros de Educación y Ciencia y de Industria y Energía, ha 
tenido a bien disponer el cese de don Rafael Orbe Cano comq 
Presidente de la Junta de Gobierno de la Escuela de Organi
zación Industrial, agradeciéndole los servicios prestados y de
signar Presidente de la misma Junta a don Manuel de Vicente 
González.

Lo que comunico a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y. de Indus
tria y Energía.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24519 ORDEN de 12 de septiembre de 1977 por la que 
se declara jubilado forzoso por cumplimiento de 
la edad reglamentaria a don Miguel García Sobri
no, Fiscal de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito, 

Este Ministerio acuerda declarar Jubilado forzoso a don 
Miguel García Sobrino, Fiscal de Distrito de la Agrupación de 
Fiscalías número 5, 6 y 7 de Barcelona, que cumplirá la edad 
reglamentaria el día 30 del mes en curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

24520 ORDEN de 12 de septiembre de 1977 por la que se 
declara jubilado forzoso por cumplimiento de la 
edad reglamentaria a don José Fernández Gallart, 
Fiscal de Distrito, en situación de excedencia vo
luntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54.1 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito, 

Este Ministerio acuerda declarar jubilado forzoso a don José 
Fernández Gallart, Fiscal de Distrito, en situación de exceden
cia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria el día 17 
dél mes en curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

24521 ORDEN de 19 de septiembre de 1977 por la que 
se declara en situación de supernumerario en la 
carrera judicial a don Ricardo Ron Curiel.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los nú
meros l.°, b), y 5.° del artículo 42 del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, 
de 28 de diciembre de 1967,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en la situación 
administrativa de supernumerario en la carrera judicial a don 
Ricardo Ron Curiel, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Carballo (La Coruña), el cual permanecerá en dicha situa
ción mientras desempeñe el cargo de Magistrado de Trabajo 
para el que ha sido designado por Orden de 29 de julio pasado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

24522 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que se 
aprueba la propuesta formulada por el Tribunal ca
lificador de las oposiciones para ingreso en el Cuer
po de Secretarios de la Justicia Municipal, en la ca
tegoría de Juzgados Comarcales, actualmente de 
Distrito, y se acuerda el ingreso en la Escuela Ju
dicial el día 10 del próximo mes de octubre.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal de 
las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la 
Justicia Municipal, en su categoría de Secretarios de Juzgados 
Comarcales, actualmente de Distrito, convocadas por Orden 
de 2 de julio de 1976,

Este Ministerio ha tenido, a bien aprobar dicha propuesta, 
en la que se comprenden, por el orden de puntuación total ob
tenida en los dos ejercicios, los opositores aprobados, todos los 
cuales han justificado debidamente, dentro del plazo fijado al 
efecto, que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
y acordar, asimismo, que los relacionados ingresen a partir 
del día 10 de octubre próximo en la Escuela Judicial para se
guir en ella, como funcionarios en prácticas, el preceptivo cur
so de formación profesional.

Número Apellidos y nombre Puntuación

1 Mora Mateo, José Enrique ........................ 30,63
2 Cano Maíllo, Pedro V.................................  29,56
3 Guardia Círujeda, María del Buen Con

sejo .................................................................... 27,75
4 Roig Bello, Pedro Javier ..........................  27,19
5 Medrano Sánchez, Jesús Antonio ........... 26,94
6 Palomar Linares, Carmen ............................25,11
7 Rodrigo Carbonell, María Victoria .......... 24,70
8 Fernández-Luna Jiménez, José Ignacio ... 24,54
9 Díaz Martín, María Jesús Milagros .......... 23,36

10 López Millán, Antonia ................................... 20,68
11 Gutiérrez Luna, Manuel ............................. 20,36
12 Painceira Vázquez, María Consolación ... 20,15
13 Vázquez de Prada Valares, Candió E. ... 19,95
14 Fuentes Colella, Luis ................................... 19,08
15 López del Amo González, Fernando .......... 19,07
16 Romero Herrero, Honorio ......    19,06
17 Aguiló Monjó, Migúel Angel ....................  18,55
18 Pérez Arrojo, María Inmaculada .............  17,34
19     Jiménez Jorquera, María Pilar ................. 16,59
20 Sánchez Sánchez, Alicia ...........................  16,51
21 Galipienso Calatayud, Carmen ................. 16,25
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Número Apellidos y nombre Puntuación

22 Ruiz de Velasco y Linares, José C........... 14,67
23 Castilla Romero, Alicia ............................. 14,58
24 Oca de Zayas, Beatriz ............................. 14,43
25 Sánchez Valero, José Antonio ............... 14,15
26 Valdés Rodríguez, Carlos ......................... 14,01
27 González Vallina, María Eugenia ............ 13,69
26 Alcalde Sánchez, César Augusto ........... 13,47
29 Oca de Zayas, Elena ................................ 13,29
30 Antonio y Alfaraz, Luis de ................ ..... 13,15
31 Fernández Viudez, Baltasar ..................... 12,67
32 Capó Delgado, María Dulce ...................... 12,61
33 Quesada Padrón, Ildefonso ...................... 12,57

. 34 Bañeres Santos, Carmen .......................... 12,53
35 Valle Prieto, Monserrat del ...................... 12,15
36 Esbec Rodríguez. María Cristina ........... 11,94
37 Piqueras Valls, Juan ................................ 11,89
38 Sánchez García, Florencio Enrique ........ 11,25
39 Pérez Pena, María José ............................. 10,76
40 Valdespino Gómez, María Victoria ........ 10,66
41 Ruiz Carrión, Juan Carlos ..................... ..  10,43
42 Ortiz Muñoz, Antonio ................................ 10,38
43 Pellicer Mercada!, José ............................ 10,26
44 Moya Villanova, Juan de Dios .............. 10,11
45 Sanz Martínez, Luis ................................. 10,10
46 Rodríguez Arias, Carmen ......................... 9,96
47 Artieda Almarcegui, Jesús ....................... 9,73
48 Andrés Parra, Carmen ........................... 9,34
49 Vleira' Morante, Antonio .......................... 9,21
50 López Valeiras, Joaquín ............................. 9,18
51 Vergé Grau, María ................................... 9,04
52 Berengua Mosquera, Antonio .................. 9,01
53 Rubido Velasco, Fuensanta ...................... 8,98
54 Ferres Torres, Juan Pedro ...................... 8,77
55 Llor Durán, Domingo ................................ 8,69
56 Morales Rodríguez, Ricardo ................... 8,67
57 Pajares Pajares, Mariano ........................ 8,55
58 Cristóbal Zurdo, Nazario ......................... 8,30
59 Hernando Millán, Francisco ................... 8,21

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.— P. D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24523 ORDEN de 30 de septiembre de 1977 por la que 
se resuelve el concurso de traslados para la provi
sión de cátedras vacantes de «Italiano» en Institu
tos Nacionales de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 17 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de mayo), que convocaba concurso de traslados para la 
provisión de cátedras de «Italiano», vacantes en Institutos Na
cionales de Bachillerato.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1° Nombrar, en virtud de concurso de traslados, a los si
guientes Catedráticos numerarios para los Centros que para 
cada uno de ellos se menciona: \

Doña María Férrín Moreiras, para el Instituto Nacional de 
Bachillerato «Lope de Vega», de Madrid, procedente del «San 
Vicente Ferrer», de Valencia.

Doña Mariana Iglesias Rozas, para el Instituto Nacional de 
bachillerato «Milá y Fontanals», de Barcelona, procedente del 
«Juan de Enzina», de León.

Don José Luis Rodríguez García-Alcaraz, para el Instituto 
Nacional de Bachillerato «Jaime Balmes», de Barcelona, proce
dente del de La Laguna (femenino).

2° Los Catedráticos numerarios nombrados podrán renun
ciar a la cátedra adjudicada, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. ° Se entenderá como definitiva la adjudicación de destinos 
si. en el plazo citado en el apartado segundo de esta Orden, 
los interesados no presentaran renuncia expresa a la cátedra*

4. ° Los Catedráticos numerarios nombrados, de conformidad 
con el apartado decimotercero de la Orden de 17 de marzo de 
1977 antes mencionada, tomarán posesión de los nuevos destinos 
el día 1 de octubre del presente año. A estos efectos, las Dele
gaciones Provinciales del Departamento deberán extender en los 
títulos de los interesados diligencia de cese y toma de posesión 
con fecha 30 de septiembre y 1 de octubre de 1977, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo.. Sr. Director general de Personal.

24363
(Continuación.)

ORDEN de 3 de octubre de 1977 por la que se hace 
pública la adjudicación de los destinos obtenidos 
por los opositores aprobados en las oposiciones a 
plazas de Profesores agregados de I. N. B., convo
cadas por Orden de 17 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), y se les nombra fun
cionarios en prácticas. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por resolución de la Dirección General de Personal 
de 11 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 23) se 
publicaba la lista única de aprobados en la fase de oposición 
del concurso-oposición para la provisión de plazas en el Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato, convocado por Orden 
ministerial de 17 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28). En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8.5 de 
la referida Orden,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. ° Nombrar funcionarios en prácticas, en el Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato, a los opositores relacionados 
en el anexo I, con el destino que les ha correspondido.

2. ° Declarar excluidos a los opositores relacionados en el 
anexo II por no haber presentado la documentación exigida en 
el apartado 8.1.a) de la Orden de convocatoria.

3. ' Declarar vacantes, por exclusión de los aspirantes rela
cionados en el anexo II, los destinos que figuran en el anexo III 
de la presente Orden.

4. ° Para cubrir las vacantes relacionadas en el anexo III se 
convoca a los opositores que figuran en el anexo IV, quienes, 
en el plazo de cinco días, deberán manifestar ante la Dirección 
General de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Profe
sores de Bachillerato) el orden de preferencia para la adjudi
cación de las mismas.

5. ° El régimen económico de funcionarios en prácticas, se
gún el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de mayo), será el correspondiente en sueldo y 
pagas extraordinarias al Cuerpo de Profesores Agregados de Ba
chillerato en que aspiran ingresar, y los complementos en cuan
tía igual al de los funcionarios interinos del mismo Cuerpo.

6. ° Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la 
Administración Civil, Judicial o Militar podrán optar por el 
régimen económico que ya venían disfrutando, en cuyo caso 
continuarán en la situación de activo hasta que sean nombra
dos funcionarios-de carrera del Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, que
dando en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo a 
que pertenecían.

7 ° Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

8.° Contra la presente Orden podrán formular los iritere- 
sados recurso de reposición ante la. Dirección General de Per
sonal, en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de octubre de 1977 —P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


